
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), diecisiete (17) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO  

Demandante  : COMPAÑÍA FINTECH BANCUPO  

Demandado   : LUISA FERNANDA OLAYA SANCHEZ 

Radicado        : 2022-376 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por la parte 

demandada, se CORRE TRASLADO de esta a la parte ejecutante, por el termino 

de TRES (3) días.  

 

En firme este proveído, pase al despacho el proceso para dictar la respectiva 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

NSP 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO DE MINIMA Y SINGULAR CUANTIA

Luisa Fernanda Olaya <luisafer2106@hotmail.es>
Mar 4/07/2023 3:00 PM

Para:Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (931 KB)
OFICIO JUZGADO.pdf; ANEXOS OFICIO JUZGADO.pdf;

Señores
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Neiva - Huila

Cordial saludo.

Adjunto envió remisión de comprobante de pago del descuento realizado por la secretaria de Hacienda
Municipal de Aipe - Huila, por el valor de $800.000 M/cte.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

LUISA FERNANDA OLAYA SANCHEZ
C.C. 26.444.845 Exp. en Aipe - Huila
Celular No. 3156744286 - 3154328466










